
OFICIO N° 71025
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.141°/368 VALPARAÍSO, 05 de marzo de 2021

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
posibilidad de requerir a la empresa Movistar que corrija y mejore los servicios de
telefonía móvil en la Isla Mocha, provincia de Arauco, Región del Biobío,
especialmente en su sector sur, por las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 9653778D053D2370



       

 

     OFICIO N°1056 

     ANT.: ORD. N°18921/DO 74.168/F-56,  Oficio N°1045 
 
     MAT.:  Continua situación de mala conectividad  
      en Isla Mocha, Región del Bío Bío.- 
 
      Los Ángeles, Marzo 02 de 2021.- 
 

A :  SRA. GLORIA HUTT HESSE 

  MINISRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 

DE : SR. JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA 

  DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

 Por intermedio de la presente, reitero requerimiento de los residentes de Isla 

Mocha, Provincia de Arauco, Región del Bío Bío, quienes mediante la Presidenta de la Junta 

de Vecinos sector sur de la Isla Sra. Lilian Vera, manifiesta su malestar y preocupación 

porque hace varios meses están sin señal telefónica, sobre todo en el sector sur, no 

pudiendo realizar llamadas para contactarse con familiares o en caso de emergencia, 

además internet no funciona.  Existe una antena de Movistar, empresa a la cual han 

realizado reclamos, incluso después del oficio enviado por quien suscribe a usted en el mes 

de Noviembre, la empresa realizó una revisión, pero pasaron unos días y la situación sigue 

igual (sin conexión, para mayor comprensión se adjunta carta). 

 

 Sra. Ministra es importante que se tomen las medidas necesarias a la brevedad para 

que esta Isla pueda contar con servicios que en tiempo de pandemia que estamos viviendo 

son básicos, tanto servicio telefónico como señal de internet. 

 

 Por lo que solicito a usted, reiterar a la empresa Movistar para que corrijan a la 

brevedad los inconvenientes y se entregue un buen servicio a los usuarios y usuarias. 

 

 Sin otro particular, y esperando un pronunciamiento al respecto, le saluda con la 

mayor consideración. 

 
 

 

José Pérez Arriagada 

Diputado de la República 
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